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TEMARIO
1. Impuesto Sobre la Renta

a. Cálculo de pagos provisionales en el Título II LISR

1. Determinación coeficiente de utilidad

2. Amortización de pérdidas fiscales

3. Disminución de la PTU

4. Declaración y pago

b. Cálculo del ISR del ejercicio en el Título II LISR

1. Ingresos acumulables

2. Deducciones autorizadas

3. Efecto de anticipos a cuenta de utilidades

c. Cálculo del remanente distribuible en el Título II LISR

1. De la operación

2. Ficto

d. Pagos a trabajadores

1. Determinación de una nómina

a. Ingresos gravados

b. Ingresos exentos

c. Base gravable

d. Retención de ISR

e. Ajuste anual

f. Registro de nómina

g. CFDI de nómina
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TEMARIO
2. Impuesto al Valor Agregado

a. Actos o actividades gravadas

b. Actos o actividades exentos

1. Casos de determinación de IVA trasladado y acreditable en combinación de ingresos exentos (por RVOE) con 
ingresos gravados como:

a. Transporte escolar

b. Venta de uniformes

c. Venta de útiles

d. Clases adicionales

e. Cooperativa o venta de alimentos

f. Servicios previos a preescolar y preprimaria (maternal, estimulación temprana, guardería, etc.)

2. Guía de generación de pólizas incluyendo registros de:

a. Valor de actos exentos

b. Valor de actos gravados

c. Erogación con IVA identificado

d. Erogaciones con IVA por identificar

e. Reclasificación de IVA por identificar

3. Declaración y pago

3. Emisión de CFDI

a. Emisión de comprobantes fiscales digitales

b. Complemento para recepción de pagos

c. Nuevos requisitos para su cancelación
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ESCUELAS

TITULO II

CAUSA ISR IVA
OBLIGACIONES 

PATRÓN

TITULO III 
DONATARIA

NO CAUSA ISR IVA
OBLIGACIONES 

PATRÓN
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Ingresos acumulables

Menos:

Deducciones autorizadas

Anticipos pagados a socios de SC o AC (Asimilables)

P.T.U. pagada en el ejercicio

Estímulos fiscales

Igual:

Utilidad o pérdida fiscal

Menos:

Pérdidas fiscales de ejercicios anteriores

Igual:

Resultado fiscal

Por:

Tasa 30%

Igual:

ISR causado

BASE GRAVABLE ISR
( ART. 9 LISR )
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ISR causado

Menos:

ISR pagado por dividendos (Art. 10 LISR)

Pago provisionales de ISR efectuados

ISR retenido por intereses bancarios

Acreditamiento de ISR pagado en el extranjero

Igual:

ISR a cargo o a favor

CÁLCULO
( ART. 9 LISR )
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Ingresos acumulables

Menos:

Deducciones autorizadas

53% o 47% de los pagos que sean ingresos

exentos del trabajador

Igual:

Renta gravable

Por:

10%

Igual:

P.T.U.

P.T.U.
( ART. 9 LISR )
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INGRESOS ACUMULABLES
(Art. 16 LISR)

• Formas de obtención del ingreso

• Efectivo

• Crédito

• Bienes

• Muebles

• Inmuebles

• Servicios

• Otros

• Ajuste anual por inflación
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• Enajenación de bienes o prestación de servicios

• Se expida el comprobante que ampare el precio o la contraprestación
pactada

• Se envíe o entregue materialmente el bien o cuando se preste el
servicio

• Se cobre o sea exigible total o parcialmente el precio o la
contraprestación pactada, aun cuando provengan de anticipos

MOMENTOS DE ACUMULACIÓN
( ART. 17 LISR )
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• Se considera ingreso cuando se cobre el precio o la contraprestación
pactada en los siguientes casos:

• En prestación de servicios independientes prestados por sociedad civil o
asociación civil.

• Servicio de suministro de agua potable para uso doméstico.

• Servicio de recolección de basura doméstica.

MOMENTOS DE ACUMULACIÓN
( ART. 17 LISR )
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• Tratándose del uso o goce temporal de bienes

• Cuando se cobren total o parcialmente

• Sean exigibles las contraprestaciones

• Se expida el comprobante

MOMENTOS DE ACUMULACIÓN
( ART. 17 LISR )
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• Ingresos determinados presuntivamente por la autoridad.

• La ganancia derivada de la transmisión de propiedad de bienes por pago en
especie.

• Los que provengan de construcciones, instalaciones o mejoras permanentes
en bienes inmuebles, que de conformidad con los contratos por los que se
otorgó su uso o goce queden a beneficio del propietario.

• Ganancia derivada de enajenación de activos fijos.

• Los pagos que se perciban por recuperación de un crédito deducido por
incobrable.

INGRESOS ACUMULABLES
( ART. 18 LISR )
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• La cantidad que se recupere por seguros, fianzas o responsabilidades a cargo de
terceros, tratándose de pérdidas de bienes del contribuyente.

• Ingresos por seguro de hombre clave.

• Las cantidades que se perciban para efectuar gastos por cuenta de terceros, salvo que
dichos gastos sean respaldados con comprobantes fiscales a nombre de aquél por
cuenta de quien se efectúa el gasto.

• Los intereses devengados a favor en el ejercicio, sin ajuste alguno

• El ajuste anual por inflación

• Las cantidades recibidas en efectivo, en moneda nacional o extranjera, por concepto
de préstamos, aportaciones para futuros aumentos de capital o aumentos de capital
mayores a $600,000.00, cuando no se informe.

INGRESOS ACUMULABLES
( ART. 18 LISR )
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• Las cantidades recibidas en efectivo, en moneda nacional o extranjera, por
concepto de préstamos, aportaciones para futuros aumentos de capital o
aumentos de capital mayores a $600,000.00, cuando no se informe.

INGRESOS ACUMULABLES
( ART. 18 LISR )
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PAGO PROVISIONAL
( ART. 14 LISR )

• Obligación, periodo y época de pago

• Los contribuyentes efectuarán pagos provisionales mensuales a cuenta del impuesto
del ejercicio, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquél al que
corresponda el pago, conforme a las bases que a continuación se señalan:

Sexto dígito numérico de 

la clave del RFC
Fecha límite de pago

1 y 2 Día 17 más un día hábil

3 y 4 Día 17 más dos días hábiles

5 y 6 Día 17 más tres días hábiles

7 y 8 Día 17 más cuatro días hábiles

9 y 0 Día 17 más cinco días hábiles
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PROCEDIMIENTO
( ART. 14 LISR )

Ingresos nominales

Por:

Coeficiente de utilidad

Igual:

Utilidad fiscal

Menos:

PTU pagada

Pérdidas fiscales de ejercicio anteriores

Anticipos a socios de Sociedad Civil (Asimilados a salarios)

Igual:

Utilidad fiscal base

Por:

Tasa del 30%

Igual:

ISR causado
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PROCEDIMIENTO
( ART. 14 LISR )

ISR Causado

Menos:

ISR pagado por dividendos (Art. 10 LISR)

Pago provisionales de ISR Anteriores

ISR retenido por intereses bancarios

Igual:

ISR  a cargo
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INGRESOS NOMINALES
( ART. 14 LISR )

• Los ingresos nominales a que se refiere este Artículo serán los ingresos acumulables,
excepto el ajuste anual por inflación acumulable.

• Tratándose de créditos o de operaciones denominados en unidades de inversión, se
considerarán ingresos nominales para los efectos de este Artículo, los intereses
conforme se devenguen, incluyendo el ajuste que corresponda al principal por estar
los créditos u operaciones denominados en dichas unidades.

• Ventas

• Intereses

• Utilidad cambiaria

• Anticipos de clientes

• Ganancia por enajenación de activos fijos y terrenos

• Recuperación de créditos incobrables

• Recuperaciones de seguros y fianzas

• Ingresos por seguros de hombre clave
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PROCEDIMIENTO DE CÁLCULO
( ART. 14 LISR )

• Utilidad fiscal

• La utilidad fiscal para el pago provisional se determinará multiplicando el coeficiente de utilidad
que corresponda conforme a la fracción anterior, por los ingresos nominales correspondientes al
periodo comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el último día del mes al que se refiere el
pago.

• Disminución de la PTU en el Pago provisional

• El monto de la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas pagada en el
mismo ejercicio, en los términos del artículo 123 de la CPEUM. El citado monto de la participación
de los trabajadores en las utilidades de las empresas se deberá disminuir, por partes iguales, en los
pagos provisionales correspondientes a los meses de mayo a diciembre del ejercicio fiscal. La
disminución a que se refiere este inciso se realizará en los pagos provisionales del ejercicio de
manera acumulativa y el monto que se disminuya en términos de este párrafo en ningún caso será
deducible de los ingresos acumulables del contribuyente, de conformidad con lo previsto en la
fracción XXVI del artículo 28 de esta Ley. Para los efectos del párrafo anterior, la disminución de la
participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas se realizará hasta por el monto
de la utilidad fiscal determinada para el pago provisional que corresponda y en ningún caso se
deberá recalcular el coeficiente de utilidad determinado en los términos de la fracción I de este
artículo.

• Para los efectos del párrafo anterior, la disminución de la participación de los trabajadores en las
utilidades de las empresas se realizará hasta por el monto de la utilidad fiscal determinada para el
pago provisional que corresponda y en ningún caso se deberá recalcular el coeficiente de utilidad
determinado en los términos de la fracción I de este artículo.
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PROCEDIMIENTO DE CÁLCULO
( ART. 14 LISR )

• Anticipos y rendimientos en SC y AC

• Las personas morales que distribuyan anticipos o rendimientos en los términos de la
fracción II del Artículo 94 de esta Ley, disminuirán la utilidad fiscal para el pago provisional
que se obtenga conforme al párrafo anterior con el importe de los anticipos y rendimientos
que las mismas distribuyan a sus miembros en los términos de la fracción mencionada, en
el periodo comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el último día del mes al que se
refiere el pago. Se deberá expedir comprobante fiscal en el que conste el monto de los
anticipos y rendimientos distribuidos, así como el impuesto retenido.

• Aplicar pérdidas fiscales

• A la utilidad fiscal determinada conforme a esta fracción se le restará, en su caso, la pérdida
fiscal de ejercicios anteriores pendiente de aplicar contra las utilidades fiscales, sin perjuicio
de disminuir dicha pérdida de la utilidad fiscal del ejercicio.
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PROCEDIMIENTO DE CÁLCULO
( ART. 14 LISR )

• Tasa del 30% y acreditamiento de pagos provisionales anteriores

• Los pagos provisionales serán las cantidades que resulten de aplicar la tasa establecida
en el Artículo 9 de esta Ley, sobre la utilidad fiscal que se determine en los términos de
la fracción que antecede, pudiendo acreditarse contra el impuesto a pagar los pagos
provisionales del mismo ejercicio efectuados con anterioridad.

• Acreditamiento del ISR retenido por intereses

• También podrá acreditarse contra dichos pagos provisionales la retención que se le
hubiera efectuado al contribuyente en el periodo, en los términos del Artículo 54 de
LISR.
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COEFICIENTE DE UTILIDAD
( ART. 14 LISR )

• Coeficiente de utilidad último ejercicio

• Se calculará el coeficiente de utilidad correspondiente al último ejercicio de doce meses por
el que se hubiera o debió haberse presentado declaración. Para este efecto, la utilidad fiscal
del ejercicio por el que se calcule el coeficiente, se dividirá entre los ingresos nominales del
mismo ejercicio.

• Anticipos y rendimientos de SC y AC

• Las personas morales que distribuyan anticipos o rendimientos en los términos de la
fracción II del Artículo 94 de esta Ley, adicionarán a la utilidad fiscal o reducirán de la
pérdida fiscal, según corresponda, el monto de los anticipos y rendimientos que, en su caso,
hubieran distribuido a sus miembros en los términos de la fracción mencionada, en el
ejercicio por el que se calcule el coeficiente.

• Segundo ejercicio fiscal

• Tratándose del segundo ejercicio fiscal, el primer pago provisional comprenderá el primero,
el segundo y el tercer mes del ejercicio, y se considerará el coeficiente de utilidad fiscal del
primer ejercicio, aun cuando no hubiera sido de doce meses.

• Coeficiente de alguno de los últimos 5 años

• Cuando en el último ejercicio de doce meses no resulte coeficiente de utilidad conforme a
lo dispuesto en esta fracción, se aplicará el correspondiente al último ejercicio de doce
meses por el que se tenga dicho coeficiente, sin que ese ejercicio sea anterior en más de
cinco años a aquél por el que se deban efectuar los pagos provisionales.
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COEFICIENTE DE UTILIDAD
( ART. 14 LISR )

CU   =   Utilidad fiscal      .

Ingresos nominales

CU   =   Utilidad fiscal + Deducción inmediata

Ingresos nominales

CU   =   Pérdida fiscal – Deducción inmediata

Ingresos nominales

CU   =   Utilidad fiscal + Asimilados a salarios de Sociedad Civil

Ingresos nominales

CU   =   Pérdida fiscal – Asimilados a salarios de Sociedad Civil

Ingresos nominales
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REDUCCIÓN DE PP DE ISR
( ART. 14 LISR )

• Reducción de coeficiente de utilidad

• Los contribuyentes que estimen que el coeficiente de utilidad que deben aplicar para
determinar los pagos provisionales es superior al coeficiente de utilidad del ejercicio al
que correspondan dichos pagos, podrán, a partir del segundo semestre del ejercicio,
solicitar autorización para disminuir el monto de los que les correspondan.

• Cuando con motivo de la autorización para disminuir los pagos provisionales resulte que
los mismos se hubieran cubierto en cantidad menor a la que les hubiera correspondido
en los términos de este Artículo de haber tomado los datos relativos al coeficiente de
utilidad de la declaración del ejercicio en el cual se disminuyó el pago, se cubrirán
recargos por la diferencia entre los pagos autorizados y los que les hubieran
correspondido.

• Plazo de presentación

• Para efectos del Artículo 14, párrafo séptimo, inciso b) de la Ley, la solicitud de
autorización para disminuir el monto de los pagos provisionales a partir del segundo
semestre del ejercicio que corresponda, se presentará a la autoridad fiscal un mes antes
de la fecha en la que se deba efectuar el entero del pago provisional que se solicite
disminuir. Cuando sean varios los pagos provisionales cuya disminución se solicite, dicha
solicitud se deberá presentar un mes antes de la fecha en la que se deba enterar el
primero de ellos. (Artículo 14 RLISR)
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REMANENTE DISTRIBUIBLE
(ART. 80 LISR)

• Determinación del Remanente

• Las personas morales a que se refiere el artículo anterior determinarán el remanente
distribuible de un año de calendario correspondiente a sus integrantes o accionistas,
disminuyendo de los ingresos obtenidos en ese periodo, a excepción de los señalados en el
artículo 93 de esta Ley y de aquéllos por los que se haya pagado el impuesto definitivo, las
deducciones autorizadas, de conformidad con el Título IV de la presente Ley.

• Calculo según los integrantes

• Cuando la mayoría de los integrantes o accionistas de dichas personas morales sean
contribuyentes del Título II de esta Ley, el remanente distribuible se calculará sumando los
ingresos y disminuyendo las deducciones que correspondan, en los términos de las
disposiciones de dicho Título. Cuando la mayoría de los integrantes de dichas personas
morales sean contribuyentes del Título IV, Capítulo II, Sección I de esta Ley, el remanente
distribuible se calculará sumando los ingresos y disminuyendo las deducciones que
correspondan, en los términos de dicha Sección, según corresponda.

• Remanente si distribuido

• Los integrantes o accionistas de las personas morales a que se refiere el artículo 79 de esta
Ley, considerarán como remanente distribuible únicamente los ingresos que dichas personas
les entreguen en efectivo o en bienes.
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REMANENTE DISTRIBUIBLE
(ART. 80 LISR)

• Ingresos que excedan del 5%
• En el caso de que las personas morales a que se refiere este Título enajenen bienes distintos

de su activo fijo o presten servicios a personas distintas de sus miembros o socios, deberán
determinar el impuesto que corresponda a la utilidad por los ingresos derivados de las
actividades mencionadas, en los términos del Título II de esta Ley, a la tasa prevista en el
artículo 9 de la misma, siempre que dichos ingresos excedan del 5% de los ingresos totales de
la persona moral en el ejercicio de que se trate.

• Ingresos que excedan del 10%
• Las personas morales y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles de

impuestos podrán obtener ingresos por actividades distintas a los fines para los que fueron
autorizados para recibir dichos donativos, siempre que no excedan del 10% de sus ingresos
totales en el ejercicio de que se trate. No se consideran ingresos por actividades distintas a los
referidos fines los que reciban por donativos; apoyos o estímulos proporcionados por la
Federación, entidades federativas, o municipios; enajenación de bienes de su activo fijo o
intangible; cuotas de sus integrantes; cuotas de recuperación; intereses; derechos
patrimoniales derivados de la propiedad intelectual; uso o goce temporal de bienes
inmuebles, o rendimientos obtenidos de acciones u otros títulos de crédito, colocados entre
el gran público inversionista en los términos que mediante reglas de carácter general
establezca el SAT. En el caso de que sus ingresos no relacionados con los fines para los que
fueron autorizadas para recibir dichos donativos excedan del límite señalado, las citadas
personas morales deberán determinar el impuesto que corresponda a dicho excedente, de
conformidad con lo establecido en el párrafo anterior.
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CUOTAS DE RECUPERACIÓN
(REGLA 3.10.21. RMF 2022)

Cuotas de recuperación

Para los efectos del artículo 80, penúltimo párrafo de la Ley del ISR, se
considerarán cuotas de recuperación, los montos cobrados por las
instituciones autorizadas para recibir donativos deducibles en términos
del artículo 82 de la Ley del ISR por la entrega de bienes o la prestación
de servicios, directamente relacionados con el objeto social o fines por
los que fue autorizada, mismo que se incluye en la constancia de
autorización, siempre que dichos montos, sean menores o iguales a los
costos en que incurra la donataria para la generación de los mismos. Las
donatarias autorizadas podrán establecer cuotas de recuperación
diferenciadas de acuerdo con los estudios socioeconómicos que realicen
a sus beneficiarios.
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PÉRDIDA DE AUTORIZACIÓN
(ART. 80 LISR)

• Donatarias con ingresos mayores al 50% distintos de su objeto.

• En el caso de que las personas a que se refiere el párrafo anterior
obtengan ingresos por actividades distintas a los fines para los que
fueron autorizados para recibir donativos en un porcentaje mayor
al 50% del total de los ingresos del ejercicio fiscal, perderán la
autorización correspondiente, lo cual determinará mediante
resolución emitida y notificada por la autoridad fiscal. Si dentro de
los doce meses siguientes a la pérdida de la autorización para
recibir donativos deducibles del impuesto sobre la renta no se
obtiene nuevamente dicha autorización, deberán destinar todo su
patrimonio a otra donataria autorizada para recibir donativos
deducibles.

• Párrafo adicionado en 2021
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DESTINO DE LOS DONATIVOS
(ART. 138 RLISR)

• Para efectos del artículo 82, fracción IV de la Ley, se estará a lo siguiente:

• Gastos de administración

A. Los donativos y sus rendimientos deberán destinarse única y exclusivamente a los fines
propios del objeto social autorizado de las donatarias. En ningún caso podrán dichas
donatarias destinar más del 5% de los donativos y, en su caso, de los rendimientos que
perciban para cubrir sus gastos de administración.

Para efectos del párrafo anterior, se consideran gastos de administración entre otros, los
relacionados con las remuneraciones al personal, arrendamiento de bienes muebles e
inmuebles, teléfono, electricidad, papelería, mantenimiento y conservación, los impuestos y
derechos federales o locales, así como las demás contribuciones y aportaciones que en
términos de las disposiciones legales respectivas deba cubrir la donataria siempre que se
efectúen en relación directa con las oficinas o actividades administrativas. No quedan
comprendidos en los gastos de administración, aquéllos que la donataria deba destinar
directamente para cumplir con los fines propios de su objeto social;
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DESTINO DE LOS DONATIVOS
(ART. 138 RLISR)

• Para efectos del artículo 82, fracción IV de la Ley, se estará a lo siguiente:

• Inversiones

B. Las personas morales y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles que realicen
inversiones se considerarán que destinan sus activos exclusivamente a los fines propios de su objeto
social, cuando adquieran acciones u otros títulos de crédito, colocados entre el gran público
inversionista, o realicen operaciones financieras derivadas referidas a dichas acciones o títulos de
crédito, en los mercados reconocidos a que se refiere el artículo 16-C, fracciones I y II del Código Fiscal
de la Federación, siempre que:

I. Destinen los rendimientos que obtengan por las inversiones a que se refiere este apartado, así como
las utilidades o ganancias obtenidas por la enajenación de los títulos e instrumentos financieros de que
se trate, exclusivamente a los fines propios de su objeto social, en términos de las disposiciones
fiscales, y

II. Las acciones, los títulos de crédito, las operaciones financieras derivadas o sus subyacentes, no
hayan sido emitidos por personas consideradas partes relacionadas en términos del artículo 179,
párrafo quinto de la Ley, tanto residentes en México como en el extranjero. Para estos efectos, se
considera que la adquisición de acciones u otros títulos de crédito no se realizan entre partes
relacionadas cuando se adquieran títulos de un portafolio de inversión, cuyo objeto sea replicar el
rendimiento referido a un indicador, diseñado, definido y publicado por la bolsa de valores
concesionada conforme a la Ley del Mercado de Valores y siempre que dichos títulos se encuentren
colocados entre el gran público inversionista;
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DESTINO DE LOS DONATIVOS
(ART. 138 RLISR)

• Para efectos del artículo 82, fracción IV de la Ley, se estará a lo siguiente:

• Destino de activos a fines distintos
C. Las personas morales con fines no lucrativos y los fideicomisos que cuenten con autorización
para recibir donativos deducibles considerarán que destinan sus activos a fines distintos a su
objeto social cuando directamente o a través de la figura del fideicomiso o por conducto de
terceros:

I. Constituyan o financien a personas morales o fideicomisos, excepto cuando dichas personas
morales o fideicomisos cuenten con autorización para recibir donativos deducibles, en tal caso no
se considerará que destinan sus activos a fines distintos a su objeto social;

II. Adquieran acciones fuera de los mercados a que se refiere el artículo 16-C, fracciones I y II del
CFF; adquieran títulos referenciados a acciones que operen fuera de los mercados antes
mencionados, o bien, adquieran títulos referenciados a índices de precios conforme a la fracción
III del artículo 16-C del Código Fiscal de la Federación;

III. Adquieran certificados de aportación patrimonial emitidos por las sociedades nacionales de
crédito; las partes sociales o participaciones en asociaciones civiles y los certificados de
participación ordinarios emitidos con base en fideicomisos sobre acciones que sean autorizados
conforme a la legislación aplicable en materia de inversión extranjera, y

IV. Adquieran acciones emitidas por personas consideradas partes relacionadas en términos del
artículo 179, párrafo quinto de la Ley, tanto residentes en México como en el extranjero;
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DESTINO DE LOS DONATIVOS
(ART. 138 RLISR)

• Para efectos del artículo 82, fracción IV de la Ley, se estará a lo siguiente:

• Donar a otras donatarias

• D. Las instituciones de enseñanza autorizadas para recibir donativos en los
términos de la Ley, únicamente podrán a su vez donarlos a otras instituciones
de enseñanza que cuenten con la autorización antes mencionada. En el caso a
que se refiere este apartado, las instituciones de enseñanza que efectúen
donativos a otras instituciones de enseñanza, no deberán considerar el monto
de dichos donativos para determinar el porcentaje que podrán destinar a
cubrir sus gastos de administración, y

• Comprobantes fiscales

• E. Al recibir los donativos, las donatarias deberán expedir los comprobantes
fiscales correspondientes.
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DEDUCCIONES
(ART. 137 RLISR)

• Para efectos del artículo 80, párrafos penúltimo y último de la Ley, las personas morales con
fines no lucrativos que se encuentren dentro de los supuestos a que se refieren dichos
párrafos, considerarán como deducciones para determinar el Impuesto a su cargo por los
ingresos provenientes de las actividades mencionadas, las que sean estrictamente
indispensables para los fines de la actividad y que cumplan con los requisitos establecidos por
el Título II de la Ley. Las deducciones a que se refiere este párrafo se determinarán como
sigue:

I. Tratándose de gastos e inversiones que sean atribuibles exclusivamente a las mencionadas
actividades, éstos se deducirán en términos del Título II de la Ley;

II. Cuando se trate de gastos o inversiones que sean atribuibles parcialmente a las mencionadas
actividades, excepto en el caso de inversiones en construcciones, se deducirán en la proporción
que represente el número de días en el que se desarrollen las actividades mencionadas respecto
del periodo por el que se efectúa la deducción, y

III. Tratándose de inversiones en construcciones que se utilicen parcialmente para la realización de
dichas actividades, se deducirán en la proporción que resulte de multiplicar la que represente el
área utilizada para desarrollar la actividad respecto del área total del inmueble, por la proporción
que represente el número de días en que se utilice respecto de 365.
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SUELDOS Y PRESTACIONES LABORALES

N° Descripción Monto Fundamento

1 Sueldos y Salarios Convenido Art. 82 LFT

2 Aguinaldo 15 días Art. 87 LFT

3 Vacaciones Tabla Art. 76 LFT

4 Prima Vacacional 25% Art.80 LFT

5 Prima Dominical 25% cuota diaria Art. 71 LFT

6 Horas extra Simples Cuota por hora Art 67 LFT

7 Horas extra dobles 200% cuota por hora Art. 67 LFT

8 Horas extra triples 300% cuota por hora Art. 68 LFT

9 Descansos Trabajados 200% cuota diaria Art. 74 LFT

10 Séptimo día 1 día por 6 trabajados Art. 69 LFT

11 PTU 10% base de ISR Art. 117 LFT

12 Prima de antigüedad 12 días por año servicio Art. 162 LFT
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INGRESOS EXENTOS
( ART. 93 LISR )

Concepto
Gravado o  

Exento
Fracción Formula

Trabajador con salario mínimo

Horas extra dobles Exento 100% I y II

Horas extra triples Gravado 100% I y II

Descanso trabajado Exento 100% I y II

Trabajador más salario mínimo

Horas extra dobles Exento 50% I y II No exceda de 5 umas 481.10

Horas extra triples Gravado 100% I y II

Descanso trabajado Exento 50% I y II No exceda de 5 umas 481.10

Jubilaciones, Pensiones, Haberes de 
retiro, Pensiones vitalicias

15 umas IV y V 96.22 X 15 = 1,443.30

Reembolso de gastos médicos, 
dentales, hospitalarios y de funeral

Exento 100% VI
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INGRESOS EXENTOS
( ART. 93 LISR )

Concepto Gravado o Exento Fracción Formula

Previsión social

Ingresos anuales menores a 7 umas Exento 100% VIII y IX

Ingresos anuales mayores a 7 umas Exento 1 uma anual VIII y IX $ 35,101.08

Fondo de Ahorro Exento 100% VIII y IX Si es deducible

Prima de antigüedad, retiro,
indemnizaciones

Exento 90 umas X 
año

XIII
$ 96.22 X 90 = $ 8,659.80

Mas de 6 meses un año mas

Gratificaciones Exento 30 umas XIV y XV $ 96.22 X 30 = 2,886.60

Prima vacacional Exento 15 umas XIV y XV $ 96.22 X 15 = 1,443.30

PTU Exento 15 umas XIV y XV $ 96.22 X 15 = 1,443.30

Prima Dominical Exento 1 uma XIV y XV 1 uma por cada domingo

Viáticos comprobados con CFDI Exento 100% XVII

Viáticos comprobados sin CFDI Exento 15,000 año Art 152 RLISR
Cada viaje 20% exento hasta

15,000
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SUELDO MENSUAL
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SUELDO MENSUAL Y HORAS EXTRA
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SUELDO MENSUAL Y HORAS EXTRA
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SUELDO MENSUAL Y PREVISIÓN SOCIAL
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SUELDO MENSUAL Y PREVISIÓN SOCIAL
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AGUINALDO, PTU Y PRIMA VACACIONAL

• Aguinaldo, PTU y prima vacacional

(Art. 174 RLISR)

• Se dividirá el monto de la percepción entre el número de días al que

corresponde y se multiplica por 30.4.

• El resultado anterior se suma al sueldo mensual ordinario y se le calcula el

ISR.

• Al ISR anterior se le disminuye el ISR del sueldo mensual ordinario.

• La diferencia anterior se divide entre la percepción mensual.

• Al monto de la percepción se le aplica la tasa de ISR determinada en el

punto anterior.

45



AGUINALDO, PTU Y PRIMA VACACIONAL
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AGUINALDO, PTU Y PRIMA VACACIONAL
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AGUINALDO, PTU Y PRIMA VACACIONAL
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AGUINALDO, PTU Y PRIMA VACACIONAL
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EN FUNCIÓN DE CANTIDAD 
DE TRABAJO REALIZADO

• Artículo 175 RLISR retención.

• Cuando paguen en función de cantidad de trabajo realizado y no de días
laborados.

• Podrán optar por efectuar la retención de acuerdo a lo establecido en el Art. 96
LISR o de acuerdo a:

• Consideraran el número de días efectivamente trabajados para realizar el
trabajo determinado.

• Dividirán el monto del salario entre el número de días del punto anterior.

• Al resultado anterior se le aplicara la tarifa del Art. 96 calculado en días.

• El impuesto obtenido se multiplicará por el número de días efectivamente
trabajados.

• El resultado será el impuesto a retener.
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EN FUNCIÓN DE CANTIDAD DE TRABAJO REALIZADO
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OPCIÓN DE EFECTUAR
MENSUALMENTE LA RETENCIÓN

• Artículo 177 RLISR retención.

• Antes de realizar el primer pago a que se refiere el Art. 94
LISR, correspondientes al año de calendario.

• Se determinarán el monto total de las cantidades que pagarán
al trabajador.

• El monto que se obtenga se dividirá entre 12.

• Al resultado obtenido se le aplicara la tarifa del Art. 96 LISR.

• El resultado obtenido será el impuesto a retener.

• Cuando se modifique alguna cantidad se deberá hacer el
recálculo.
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OPCIÓN DE EFECTUAR
MENSUALMENTE LA RETENCIÓN
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OPCIÓN DE EFECTUAR
MENSUALMENTE LA RETENCIÓN
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PAGO ÚNICO POR PERCEPCIONES
DE VARIOS MESES

• Cuando por razones no imputables al trabajador, este obtenga en una sola
vez percepciones gravables correspondientes a varios meses, distintas de la
gratificación anual, de la PTU, de las primas vacacionales o dominicales, el
pago provisional se calculara de la siguiente forma: (Art. 163 RISR)

• Se dividirá el monto de la percepción entre el número de días al que
corresponde y se multiplica por 30.4.

• El resultado anterior se suma al sueldo mensual ordinario y se le
calcula el ISR.

• Al ISR anterior se le disminuye el ISR del sueldo mensual ordinario.

• La diferencia anterior se divide entre la percepción mensual.

• Al monto de la percepción se le aplica la tasa de ISR determinada en el
punto anterior.
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PAGO ÚNICO POR PERCEPCIONES
DE VARIOS MESES
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PAGO ÚNICO POR PERCEPCIONES DE VARIOS MESES
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PAGO ÚNICO POR PERCEPCIONES DE VARIOS MESES
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TIMBRADO DE NÓMINA
(ART. 27 FRACC V LISR)

• Requisitos de las deducciones

• Los pagos que a la vez sean ingresos en los términos del capítulo I del
título IV, de esta Ley, se podrán deducir siempre que las erogaciones
por concepto de remuneración, las retenciones correspondientes y las
deducciones del impuesto local por salarios y, en general, por la
prestación de un servicio personal independiente, consten en
comprobantes fiscales emitidos en términos del código fiscal de la
federación y se cumpla con las obligaciones a que se refiere el Artículo
99, fracciones I, II, III y V de la presente Ley, así como las disposiciones
que, en su caso, regulen el subsidio para el empleo y los
contribuyentes cumplan con la obligación de inscribir a los
trabajadores en el IMSS cuando estén obligados a ello, en los términos
de las Leyes de Seguridad Social.
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OBLIGACIONES PATRONALES
(ART. 99 FRACC III LISR)

Recibos de nómina en CFDI

• Expedir y entregar comprobantes fiscales a las personas que reciban
pagos por los conceptos a que se refiere este capítulo, en la fecha en que
se realice la erogación correspondiente, los cuales podrán utilizarse como
constancia o recibo de pago para efectos de la Legislación Laboral a que se
refieren los Artículos 132 fracciones VII y VIII, y 804, primer párrafo,
Fracciones II y IV de la Ley Federal de Trabajo.
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COMPROBANTE FISCAL
(REGLA 2.7.5.2. RMF 2022)

Entrega del CFDI por concepto nómina

Para los efectos de los artículos 29, segundo párrafo, fracción V del CFF y 99, fracción III de
la LISR, los contribuyentes entregarán o enviarán a sus trabajadores el CFDI en un archivo
con el formato electrónico XML de las remuneraciones cubiertas.

Los contribuyentes que se encuentren imposibilitados para cumplir con lo establecido en el
párrafo anterior, podrán entregar una representación impresa del CFDI. Dicha
representación deberá contener al menos los siguientes datos:

I. El folio fiscal.

II. La clave en el RFC del empleador.

III. La clave en el RFC del empleado.

Los contribuyentes que pongan a disposición de sus trabajadores una página o dirección
electrónica que les permita obtener la representación impresa del CFDI, tendrán por
cumplida la entrega de los mismos.

Los empleadores que no puedan realizar lo señalado en el párrafo que antecede, podrán
entregar a sus trabajadores las representaciones impresas del CFDI de forma semestral,
dentro del mes inmediato posterior al término de cada semestre.

La facilidad prevista en la presente regla será aplicable siempre que al efecto se hayan
emitido los CFDI correspondientes dentro de los plazos establecidos para tales efectos.
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COMPROBANTE FISCAL
(REGLA 2.7.5.1. RMF 2022)

• Fecha de expedición y entrega del CFDI de las remuneraciones cubiertas
a los trabajadores

• Para los efectos de los artículos 29, segundo párrafo, fracción IV del CFF,
27, fracciones V, segundo párrafo, XVIII y 99, fracción III de la Ley del ISR,
en relación con los artículos 29 y 39 del Reglamento del CFF, los
contribuyentes podrán expedir los CFDI por las remuneraciones que
cubran a sus trabajadores o a contribuyentes asimilados a salarios, antes
de la realización de los pagos correspondientes, o dentro del plazo
señalado en función al número de sus trabajadores o asimilados a
salarios, posteriores a la realización efectiva de dichos pagos, conforme a
lo siguiente:

• En cuyo caso, considerarán como fecha de expedición y entrega de tales
comprobantes fiscales la fecha en que efectivamente se realizó el pago de
dichas remuneraciones.
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DÍAS ADICIONALES PARA EXPEDIR EL CFDI

Número de trabajadores 

o asimilados a salarios
Día hábil

De 1 a 50 3

De 51 a 100 5

De 101 a 300 7

De 301 a 500 9

Más de 500 11
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CFDI MENSUAL
(REGLA 2.7.5.1. RMF 2022)

• Los contribuyentes que realicen pagos por remuneraciones a sus trabajadores o a contribuyentes
asimilados a salarios, correspondientes a periodos menores a un mes, podrán emitir a cada
trabajador o a cada contribuyente asimilado un sólo CFDI mensual, dentro del plazo señalado en
el primer párrafo de esta regla posterior al último día del mes laborado y efectivamente pagado,
en cuyo caso se considerará como fecha de expedición y entrega de tal comprobante fiscal la
fecha en que se realizó efectivamente el pago correspondiente al último día o periodo laborado
dentro del mes por el que se emita el CFDI.

• Los contribuyentes que opten por emitir el CFDI mensual a que se refiere el párrafo anterior,
deberán incorporar al mismo el complemento de nómina, por cada uno de los pagos realizados
durante el mes, debidamente requisitados. El CFDI mensual deberá incorporar tantos
complementos como número de pagos se hayan realizado durante el mes de que se trate.

• En el CFDI mensual a que se refiere esta regla se deberán asentar, en los campos
correspondientes, las cantidades totales de cada uno de los complementos incorporados al
mismo, por cada concepto. No obstante lo señalado, los contribuyentes deberán efectuar el
cálculo y retención del ISR por cada pago incluido en el CFDI mensual conforme a la periodicidad
en que efectivamente se realizó cada erogación.

• La opción a que se refiere esta regla no podrá variarse en el ejercicio en el que se haya tomado, y
es sin menoscabo del cumplimiento de los demás requisitos que para las deducciones establecen
las disposiciones fiscales.
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CFDI POR INDEMNIZACIÓN
(REGLA 2.7.5.1. RMF 2022)

• En el caso de pagos por separación o con motivo de la ejecución de
resoluciones judiciales o laudos, los contribuyentes podrán generar y
remitir el CFDI para su certificación al SAT o al proveedor de certificación
de CFDI, según sea el caso, a más tardar el último día hábil del mes en que
se haya realizado la erogación, en estos casos cada CFDI se deberá
entregar o poner a disposición de cada receptor conforme a los plazos
señalados en el primer párrafo de esta regla, considerando el cómputo de
días hábiles en relación a la fecha en que se certificó el CFDI por el SAT o
proveedor de certificación de CFDI.
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RECIBO DE NÓMINA
N° Descripción CFDI 4.0 CFDI 3.3

1 Serie Opcional Opcional

2 Folio Opcional Opcional

3 Fecha AAAA-MM-DDThh:mm:ss AAAA-MM-DDThh:mm:ss

4 Sello digital del comprobante requerido No existe

5 Forma de pago 99 Por definir 99 Por definir

6 N° de certificado Se asigna al timbrado Se asigna al timbrado

7 Certificado Se asigna al timbrado Se asigna al timbrado

8 Condiciones de pago No debe existir No debe existir

9 Subtotal Mayor a cero Mayor a cero

10 Descuento
Importe total de descuento antes 

de impuestos
Importe total de descuento antes 

de impuestos

11 Moneda MXN MXN

12 Tipo de cambio No debe existir No debe existir

13 Total Subtotal menos de cuentos Subtotal menos descuentos

14 Tipo de comprobante Nómina Nómina
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RECIBO DE NÓMINA

N° Descripción CFDI 4.0 CFDI 3.3

15 Exportación No aplica No existe

16 Método de pago PUE PUE

17 Lugar de expedición Código postal Código postal

18 Confirmación T.C. y Total CFDI T.C. y Total CFDI

19 Periodicidad NO APLICA No existe

20 Meses NO APLICA No existe

21 Año NO APLICA No existe

22 Tipo de Relación 04 04

23
Información de cada nodo CFDI 
Relacionado

Folio fiscal Folio fiscal

24 RFC emisor Obligatorio Obligatorio

25 Nombre emisor Obligatorio Obligatorio

26 Régimen fiscal del emisor Obligatorio Obligatorio

27
Adquirente N° de operación
proporcionado por el SAT, en 
autofactura

NO APLICA No existe
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RECIBO DE NÓMINA

N° Descripción CFDI 4.0 CFDI 3.3

28 RFC del receptor Del trabajador Del trabajador

29 Nombre del receptor Del trabajador Del trabajador

30 Domicilio del receptor Código Postal No existe

31 Residencia Fiscal No debe existir No debe existir

32 Número de registro ID No debe existir No debe existir

33 Régimen Fiscal del receptor Sueldos y Salarios No existe

34 Uso del CFDI Nómina P01  Por definir

35 Clave de Producto o Servicio
84111505 Servicios de 

contabilidad de sueldos y salarios
84111505 Servicios de 

contabilidad de sueldos y salarios

36 N° Identificación No debe existir No debe existir

37 Cantidad 1 1

38 Clave de la unidad de medida ACT Actividad ACT Actividad
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RECIBO DE NÓMINA

N° Descripción CFDI 4.0 CFDI 3.3

39 Unidad No debe existir No debe existir

40 Descripción Pago de Nómina Pago de Nómina

41 Valor unitario Suma total de percepciones Suma total de percepciones

42 Importe Suma total de percepciones Suma total de percepciones

43 Descuento Total de deducciones Total de deducciones

44 Objeto de impuesto Obligatorio No existe

Impuestos Trasladados

45 Base No debe existir No debe existir

46 Impuesto No debe existir No debe existir

47 Tipo factor No debe existir No debe existir

48 Tasa o cuota No debe existir No debe existir

49 Importe No debe existir No debe existir
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RECIBO DE NÓMINA

N° Descripción CFDI 4.0 CFDI 3.3

Impuestos Retenidos

50 Base No debe existir No debe existir

51 Impuesto No debe existir No debe existir

52 Tipo factor No debe existir No debe existir

53 Tasa o cuota No debe existir No debe existir

54 Importe No debe existir No debe existir

A cuenta de terceros

55 RFC a cuenta de terceros

NO APLICA

No existe

56 Nombre a cuenta de terceros No existe

57
Régimen fiscal a cuenta de 
terceros

No existe

58
Domicilio fiscal a cuenta de 
terceros, código postal

No existe

59 Número de pedimento NO APLICA NO APLICA

60 Número de cuenta NO APLICA NO APLICA
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SECUENCIA DE ELEMENTOS A
INTEGRAR EN LA CADENA ORIGINAL

1. Información del Nodo nomina12:Nomina 

1. Versión 

2. Tipo Nomina 

3. Fecha Pago 

4. Fecha Inicial Pago 

5. Fecha Final Pago 

6. Núm. Días Pagados 

7.  Total Percepciones 

8. Total Deducciones 

9.  Total Otros Pagos 

2. Información del Nodo nomina12:Emisor 

1. Curp 

2. Registro Patronal 

3. Rfc Patrón Origen 

3. Información del Nodo nomina12:EntidadSNCF 

1. Origen Recurso 

2. Monto Recurso Propio
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SECUENCIA DE ELEMENTOS A
INTEGRAR EN LA CADENA ORIGINAL

4. Información del Nodo nomina12:Receptor 

1. Curp 

2. Núm. Seguridad Social 

3. Fecha Inicio Rel Laboral 

4. Antigüedad 

5. Tipo Contrato 

6. Sindicalizado 

7. Tipo Jornada 

8. Tipo Régimen 

9. Núm. Empleado 

10. Departamento 

11. Puesto 

12. Riesgo Puesto 

13. Periodicidad Pago 

14. Banco 

15. Cuenta Bancaria 

16. Salario Base Cot Apor 

17. Salario Diario Integrado 

18. Clave Ent Fed 

Se debe incluir información por cada instancia del punto 5
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SECUENCIA DE ELEMENTOS A
INTEGRAR EN LA CADENA ORIGINAL

5. Información del Nodo nomina12:SubContratacion 

1. Rfc Labora 

2. Porcentaje Tiempo 

6. Información del Nodo nomina12:Percepciones 

1. Total Sueldos 

2. Total Separación Indemnización 

3. Total Jubilación Pensión Retiro 

4. Total Gravado 

5. Total Exento 

Se debe incluir información por cada instancia de los puntos 7, 8, 9 y 10. 

7. Información del Nodo nomina12:Percepcion 

1. Tipo Percepción 

2. Clave 

3. Concepto 

4. Importe Gravado 

5. Importe Exento
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SECUENCIA DE ELEMENTOS A
INTEGRAR EN LA CADENA ORIGINAL

8. Información del Nodo nomina12:AccionesOTitulos 

1. Valor Mercado 

2. Precio Al Otorgarse 

Se debe incluir información por cada instancia del punto 9 

9. Información del Nodo nomina12:HorasExtra 

1. Días 

2. Tipo Horas 

3. Horas Extra 

4. Importe Pagado 

10. Información del Nodo nomina12:JubilacionPensionRetiro 

1. Total Una Exhibición 

2. Total Parcialidad 

3. Monto Diario 

4. Ingreso Acumulable 

5. Ingreso No Acumulable 
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SECUENCIA DE ELEMENTOS A
INTEGRAR EN LA CADENA ORIGINAL

11. Información del Nodo nomina12:SeparacionIndemnizacion 

1. Total Pagado 

2. Núm. Años Servicio 

3. Ultimo Sueldo Mens Ord 

4. Ingreso Acumulable 

5. Ingreso No Acumulable 

12. Información del Nodo nomina12:Deducciones 

1. Total Otras Deducciones 

2. Total Impuestos Retenidos 

Se debe incluir información por cada instancia de los puntos 13 y 14 

13. Información del Nodo nomina12:Deduccion 

1. Tipo Deducción 

2. Clave 

3. Concepto 

4. Importe 

Se debe incluir información por cada instancia del punto 14 
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SECUENCIA DE ELEMENTOS A
INTEGRAR EN LA CADENA ORIGINAL

14. Información del Nodo nomina12:OtroPago 

1. Tipo Otro Pago 

2. Clave 

3. Concepto 

4. Importe 

15. Información del Nodo nomina12:SubsidioAlEmpleo 

1. Subsidio Causado 

16. Información del Nodo nomina12:CompensacionSaldosAFavor 

1. Saldo A Favor 

2. Año 

3. Remanente Sal Fav 

17. Información del Nodo nomina12:Incapacidad 

1. Días Incapacidad 

2. Tipo Incapacidad 

3. Importe Monetario 
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CFDI CON EFECTOS LABORALES
(Art. 101 LFT)

• En todos los casos, el trabajador deberá tener acceso a la información
detallada de los conceptos y deducciones de pago. Los recibos de pago
deberán entregarse al trabajador en forma impresa o por cualquier otro
medio, sin perjuicio de que el patrón lo deba entregar en documento
impreso cuando el trabajador así lo requiera.

• Los recibos impresos deberán contener firma autógrafa del trabajador para
su validez; los recibos de pago contenidos en comprobantes fiscales
digitales por Internet (CFDI) pueden sustituir a los recibos impresos; el
contenido de un CFDI hará prueba si se verifica en el portal de Internet del
Servicio de Administración Tributaria, en caso de ser validado se estará a lo
dispuesto en la Fracción I del Artículo 836-D de esta Ley.
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SUJETOS
(ART. 1 LIVA)

• Personas físicas y morales que, en territorio nacional, realicen los actos o

actividades siguientes:

• Enajenen bienes.

• Presten servicios independientes.

• Otorguen el uso o goce temporal de bienes.

• Importen bienes o servicios.
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OBJETO Y BASE
(ART. 1 LIVA)

El consumo

Los actos o actividades

Se tiene una base gravable para cada acto o actividad
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BASE EN ENAJENACIÓN
(ART. 12 LIVA)

• Precio o contraprestación.

• Impuestos.

• Derechos.

• Intereses normales o moratorios.

• Penas convencionales.

• Cualquier  otro concepto.

• Tratándose de permuta se considera el valor de avalúo.

• O el valor de mercado.
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BASE EN SERVICIOS
(ART. 18 LIVA)

• Precio o contraprestación.

• Impuestos.

• Derechos.

• Viáticos.

• Gastos de toda clase.

• Reembolsos.

• Intereses normales o moratorios.

• Penas convencionales.

• Cualquier otro concepto.

• Pagos y aportaciones al capital para absorber pérdidas, tratándose de personas
morales que presten servicios a sus socios.
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BASE EN USO O GOCE
(ART. 23 LIVA)

• Precio o contraprestación.

• Impuestos.

• Derechos.

• Gastos de mantenimiento.

• Construcciones.

• Reembolsos.

• Intereses normales o moratorios.

• Penas convencionales.

• Cualquier otro concepto.
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TASAS

16% Tasa general.

0%   Tasa para ciertos bienes o servicios.

8% Zona fronteriza norte durante 2019 y hasta 2024
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EXENTOS EN ENAJENACIÓN
(ART. 9 LIVA)

• Suelo.

• Construcciones destinadas para casa habitación.

(Art. 28 RLIVA Que se considera casa habitación, asilos y orfanatorios)

• Libros, periódicos y revistas.

• Derechos para usar o explotar una obra.

• Bienes muebles usados, excepto los enajenados por empresas.

• Billetes y premios de loterías, rifas, sorteos, juegos con apuestas y concursos de toda clase.

• Moneda Nacional y moneda extranjera.

• Piezas de oro o plata que fueron moneda y onzas troy.

• Partes sociales, documentos pendientes de cobro y títulos de crédito.

• Lingotes de oro contenido mínimo de 99%, ventas al menudeo con público en general.

• Enajenación de un residente en el extranjero a una pitex, maquiladora o industria automotriz.

• La de bienes que realicen las personas morales autorizadas para recibir donativos deducibles
para los efectos del impuesto sobre la renta.
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EXENTOS EN PRESTACIÓN DE SERVICIOS
(ART. 15 LIVA)

• Comisiones y otras contraprestaciones por créditos hipotecarios para casa
habitación.

• Comisiones de las AFORES.

• Servicios gratuitos, excepto cuando los beneficiarios sean los miembros, socios o
asociados.

• Enseñanza pública y privada reconocida por la SEP.

• Transporte público terrestre de personas que se preste exclusivamente en áreas
urbanas, suburbanas o en zonas metropolitanas.

• Transporte marítimo internacional de bienes prestado por R.E. sin
establecimiento permanente, no aplica a cabotaje.

• Los prestados por las personas morales autorizadas para recibir donativos
deducibles para los efectos del impuesto sobre la renta.

• Seguros agropecuarios o de crédito de vivienda.
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EXENTOS EN USO O GOCE TEMPORAL
(ART. 20 LIVA)

• Los otorgados por las personas morales autorizadas para recibir donativos

deducibles para los efectos del impuesto sobre la renta.

• Casa habitación. No es aplicable a los inmuebles o parte de ellos que se

proporcionen amueblados o se destinen o utilicen como hoteles o casas de

hospedaje

• Fincas dedicadas o utilizadas solo a fines agrícolas o ganaderas.

• Libros, periódicos y revistas.
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DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO
(ART. 1 LIVA)

IVA trasladado efectivamente cobrado.

Menos:

IVA acreditable efectivamente pagado.

IVA pagado en importaciones.

IVA retenido.

Igual

IVA a cargo o a favor.
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TRASLACIÓN
(ART. 1 LIVA)

• IVA trasladado.

• Es el IVA correspondiente a las ventas o ingresos gravados.

• Traslación del impuesto.

• Es el cobro o cargo de un monto equivalente al impuesto.

• Debe hacerse en forma expresa y por separado.

• Aun cuando se retenga el impuesto.
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REQUISITOS DEL ACREDITAMIENTO
(ART. 5 LIVA)

• Acreditamiento (Art. 4 LIVA)

• Restar el impuesto acreditable, de la cantidad que resulte de aplicar a los actos o

actividades, las tasas correspondientes.

• Requisitos del acreditamiento

• Estrictamente indispensables.

• Correspondan a actos gravados 16% o 0%

• Sean deducibles para ISR total o parcialmente.

• Comprobante con requisitos fiscales (CFDI).

• Trasladado expresamente y por separado en el comprobante (CFDI).

• Efectivamente pagado en el mes de que se trate.

• Si hay retención que sea enterada en los plazos establecidos.
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EFECTIVAMENTE COBRADAS
(ART. 1-B LIVA)

• Se reciban en efectivo, bienes o servicios.

• Anticipos, depósitos o cualquier otro concepto.

• El interés del acreedor quede satisfecho por
cualquier forma de extinción de las obligaciones.

• Pague con cheque.

• Cobre el cheque.

• Transmita el cheque a un tercero, que no
sea en procuración.

• Títulos de crédito distintos del cheque.

• Se cobren.

• Transmita a un tercero, los documentos
pendientes de cobro, que no sea en
procuración.

• Se reciban documentos, vales, tarjetas
electrónicas o cualquier otro medio recibido o
aceptado.

c_FormaPago Descripción

01 Efectivo

02 Cheque nominativo

03
Transferencia electrónica de 

fondos

04 Tarjeta de crédito

05 Monedero electrónico

06 Dinero electrónico

08 Vales de despensa

12 Dación en pago

13 Pago por subrogación

14 Pago por consignación

15 Condonación

17 Compensación

23 Novación

24 Confusión

25 Remisión de deuda

26 Prescripción o caducidad

27 A satisfacción del acreedor

28 Tarjeta de débito

29 Tarjeta de servicios

30 Aplicación de anticipos

31 Intermediario pagos

99 Por definir
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PROCEDIMIENTO PARA EL ACREDITAMIENTO
(ART. 5 LIVA)

• IVA de compras, gastos, uso o goce temporal de bienes o importaciones para realizar
actos:

• Gravados a tasa 16% y 0% será acreditable al 100%.

• Exentos no será acreditable el IVA.

• Gravados y exentos será acreditable la proporción que representen los actos en
el mes de que se trate.

• En inversiones de activo fijo si se destinan a actos:

• Gravados a tasa 16% y 0% será acreditable al 100% en el mes de adquisición.

• Exentos no será acreditable el IVA.

• Gravados y exentos será acreditable la proporción que representen los actos en
el mes de que se trate, este procedimiento se aplicará a todas las inversiones
que se adquieran durante los próximos 60 meses.
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AJUSTE AL ACREDITAMIENTO
(ART. 5-A LIVA)

• Tratándose de inversiones de activo fijo, gastos y cargos diferidos.

• Si el contribuyente tiene actos gravados y exentos.

• Y se aplico una proporción al IVA acreditable de las inversiones.

• Si esa proporción varia en los meses posteriores en mas de un 3%, se debe
hacer un ajuste para reintegrar el IVA acreditable.

• Cuando disminuya o aumente la proporción.
• Se deberá reintegrar el IVA acreditado o incrementar el acreditamiento,

actualizado desde el mes de acreditamiento hasta el mes de variación de la
proporción.
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PROCEDIMIENTO PARA EL AJUSTE
(ART. 5-A LIVA)

Descripción Enero Febrero Marzo

Ventas 16% 20,000,000 20,000,000 19,000,000

Ventas exentas 5,000,000 8,000,000 4,500,000

Suma 25,000,000 28,000,000 23,500,000

Proporción Acreditable 80% 71.43% 80.85%

Se hace ajuste SI NO

Adquisición Equipo Computo 25,000

IVA Acreditable 4,000

Por: proporción acreditable 80%

IVA Acreditable 3,200
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PROCEDIMIENTO PARA EL AJUSTE
(ART. 5-A LIVA)

Descripción Enero Febrero Marzo

IVA acreditable de la inversión 4,000

Por: % de deducción LISR 30%

IVA acreditable con tasa ISR 1,200

Entre: 12 meses 12

IVA acreditable mensual 100

Por: Factor de acreditamiento mes adquisición 80%

Proporción IVA acreditable mes de adquisición 80

IVA acreditable mensual 100

Por: Factor de acreditamiento mes diferencia 71.43%

Proporción IVA acreditable mes de diferencia 71.43
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PROCEDIMIENTO PARA EL AJUSTE
(ART. 5-A LIVA)

Descripción Enero Febrero Marzo

Proporción IVA acreditable mes de adquisición 80.00

Menos:

Proporción IVA acreditable mes de diferencia 71.43

Diferencia por reintegrar o por acreditar 8.57

Por:

Factor de actualización 1.0041

Diferencia por reintegrar o por acreditar 8.61

Factor de Actualización 1.0041

INPC Mes de diferencia 106.889

INPC Mes de adquisición 106.447
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OPCIÓN DE ACREDITAMIENTO
(ART. 5-B LIVA)

• Tratándose de bienes diferentes a las inversiones, servicios o el uso o goce

temporal de bienes.

• En lugar de aplicar los procedimientos anteriores para el acreditamiento del

IVA, podrán aplicar el siguiente procedimiento.

• Aplicar la proporción del año de calendario inmediato anterior al mes de

adquisición del activo.

• Cuando se inicien actividades y en el año siguiente la proporción se aplicará

considerando las actividades del mes de inicio hasta el mes de cálculo del

impuesto.

• Los que ejerzan esta opción deberán aplicarla a la adquisición de bienes, de

servicios o uso o goce temporal de bienes por un periodo de sesenta meses.
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• Tratándose de inversiones de activo fijo, gastos y cargos diferidos.

• En lugar de aplicar los procedimientos anteriores para el acreditamiento del IVA de

dichas inversiones, podrán aplicar el siguiente procedimiento.

• Aplicar la proporción del año de calendario inmediato anterior al mes de adquisición

del activo.

• En este caso no hay ajuste.

• Cuando se inicien actividades y en el año siguiente la proporción se aplicará

considerando las actividades del mes de inicio hasta el mes de cálculo del impuesto.

• Los que ejerzan esta opción deberán aplicarla a la adquisición de bienes, de servicios

o uso o goce temporal de bienes por un periodo de sesenta meses.

OPCIÓN DE ACREDITAMIENTO
(ART. 5-B LIVA)
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CAMBIO DE FACTOR
(ART. 22-A RLISR)

• Para efectos de los Artículos 5o., Fracción V, Incisos C) y D), numeral 3 Y 5-A de la Ley,
los contribuyentes que hayan aplicado lo dispuesto en dichos Artículos, podrán optar
por el tratamiento previsto en el Artículo 5.-B de la Ley, en cuyo caso deberán
presentar las declaraciones complementarias correspondientes y pagar, en su caso,
las diferencias del impuesto a su cargo, así como las actualizaciones y recargos que
resulten de aplicar el tratamiento establecido en el mencionado Artículo 5-B.

• Las declaraciones complementarias que se presenten como consecuencia del ejercicio
de la opción a que se refiere este Artículo, no se computarán dentro del límite de
declaraciones establecido en el Artículo 32, primer párrafo del Código Fiscal de la
Federación.
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CONCEPTOS QUE NO SE INCLUYEN
(ART. 5-C LIVA)

• No se incluyen para el cálculo de la proporción

• Importaciones de bienes o servicios.

• Enajenación de activos fijos, gastos y cargos diferidos.

• Terrenos excepto que sean activo circulante.

• Dividendos.

• Enajenación de acciones o partes sociales.

• Documentos pendientes de cobro y títulos de crédito.

• Enajenación de Moneda Nacional y extranjera.

• Monedas de oro y plata.

• Intereses percibidos y la ganancia cambiaria.

• Enajenaciones a través de arrendamiento financiero.

• Enajenación de bienes adquiridos por dación en pago.

• Operaciones financieras derivadas.
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RETENEDORES
(ART. 1-A LIVA)

Retenedor A quien se retiene Acto o actividad
Art. 3 RLIVA

%

Institución de 

crédito

Persona moral y 

física

Adquisición de bienes mediante dación en 

pago o adjudicación judicial o fiduciaria
16%

Persona moral Persona física Servicios profesionales 10.66%

Persona moral Persona física Arrendamiento 10.66%

Persona moral
Persona moral y 

física
Adquisición de desperdicio industrial 16%

Persona moral
Persona moral y 

física
Autotransporte terrestre de bienes 4%

Persona moral Persona física Comisionista 10.66%
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OBLIGACIONES
(ART. 32 LIVA)

• Llevar contabilidad.

• Comisionistas separar su contabilidad.

• Expedir y entregar comprobantes fiscales.

• Si se tienen varios establecimientos solo se presenta una sola declaración en el
domicilio fiscal.

• Conservar en cada establecimiento una copia de la declaración de pago.

• Expedir comprobante fiscal por las retenciones.

• Informativa mensual de retenciones, a más tardar el día 17 del mes inmediato
posterior.

• Presentar aviso de retenedor aumento de obligaciones fiscales.

• Proporcionar la información que se solicite en la declaración del ISR.

• Proporcionar mensualmente la DIOT a más tardar el día 17 del mes siguiente de
que se trate.
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TIPOS DE COMPROBANTES FISCAL
1. Comprobante de Ingreso.- Se emiten por los ingresos que obtienen los contribuyentes, ejemplo:

prestación de servicios, arrendamiento, honorarios, donativos recibidos, enajenación de bienes y
mercancías, incluyendo la enajenación que se realiza en operaciones de comercio exterior, etc.

2. Comprobante de Egreso.- Amparan devoluciones, descuentos y bonificaciones para efectos de
deducibilidad y también puede utilizarse para corregir o restar un comprobante de ingresos en
cuanto a los montos que documenta, como la aplicación de anticipos. Este comprobante es conocido
como nota de crédito.

3. Comprobante de Traslado.- Sirve para acreditar la tenencia o posesión legal de las mercancías objeto
del transporte durante su trayecto.

4. Comprobante de Recepción de pagos. Es un CFDI que incorpora un complemento para recepción de
pagos, el cual debe emitirse en los casos de operaciones con pago en parcialidades o cuando al
momento de expedir el CFDI no reciban el pago de la contraprestación y facilita la conciliación de las
facturas contra pagos.

5. Comprobante de Nómina. - Es un CFDI al que se incorpora el complemento recibo de pago de
nómina, el cual debe emitirse por los pagos realizados por concepto de remuneraciones de sueldos,
salarios y asimilados a estos, es una especie de una factura de egresos.

6. Comprobante de Retenciones e información de pagos. - Se expiden en las operaciones en las cuales
se informa de la realización de retenciones de impuestos, incluyendo el caso de pagos realizados a
residentes para efectos fiscales en el extranjero y las retenciones que se les realicen; este tipo de
comprobante no forma parte del Catálogo tipo de comprobante porque éste se genera con el
estándar contenido en el rubro II. del Anexo 20.
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COMPLEMENTOS DE CFDI
• Carta Porte

• Comercio exterior

• Recepción de pagos

• Nóminas

• Retenciones y pagos

• Estados de cuenta de combustibles

• Notarios

• Dividendos

• Fideicomiso empresarial

• Intereses

• Intereses hipotecarios

• Premios

• Pagos al extranjero

• Planes de retiro

• Enajenación de acciones

• Servicios parciales de construcción
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Nuevo plazo para cancelar los CFDI a partir de 2022

Salvo que las disposiciones fiscales prevean un plazo menor, los comprobantes
fiscales digitales por Internet sólo podrán cancelarse en el ejercicio en el que se
expidan y siempre que la persona a favor de quien se expidan acepte su
cancelación.

El SAT, mediante reglas de carácter general, establecerá la forma y los medios en
los que se deberá manifestar la aceptación a que se refiere el párrafo anterior.

Justificar la cancelación de los CFDI

Cuando los contribuyentes cancelen comprobantes fiscales digitales por Internet
que amparen ingresos, deberán justificar y soportar documentalmente el motivo
de dicha cancelación, misma que podrá ser verificada por las autoridades fiscales
en el ejercicio de las facultades establecidas en este Código.

CANCELACIÓN DE CFDI
(Art. 29-A CFF)
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Aceptación del receptor para la cancelación del CFDI

Para los efectos de los artículos 29-A, cuarto y quinto y Sexto párrafo del CFF, fracción I de las
Disposiciones Transitorias del CFF, previsto en el “Decreto por el que se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones de la LISR, de la LIVA, del CFF y de la LFISAN” publicado en el DOF
el 30 de noviembre de 2016, cuando el emisor de un CFDI requiera cancelarlo, podrá solicitar la
cancelación a través del Portal del SAT en Internet.

El receptor del CFDI, recibirá un mensaje a través del buzón tributario indicándole que tiene una
solicitud de cancelación de un CFDI, por lo que deberá manifestar a través del Portal del SAT, a
más tardar dentro de los tres días siguientes contados a partir de la recepción de la solicitud de
cancelación de CFDI, la aceptación o negación de la cancelación del CFDI.

El SAT considerará que el receptor acepta la cancelación del CFDI si transcurrido el plazo a que se
refiere el párrafo anterior, no realiza manifestación alguna.

Cuando se cancele un CFDI que tiene relacionados otros CFDI, estos deben cancelarse
previamente. En el supuesto de que se cancele un CFDI aplicando la facilidad prevista en esta
regla, pero la operación subsista emitirá un nuevo CFDI que estará relacionado con el cancelado
de acuerdo con la guía de llenado de los CFDI que señala el Anexo 20.

Los contribuyentes también podrán realizar la cancelación del CFDI de forma masiva, observando
para ello las características y especificaciones técnicas que para ello se publiquen en el Portal del
SAT, debiendo contar para tal efecto con la aceptación del receptor de los CFDI, de conformidad
con lo señalado en el segundo y tercer párrafo de esta regla

CANCELACIÓN DE CFDI
(Regla 2.7.1.34. RMF 2022)
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Modalidades de las solicitudes de cancelación:

I. Cancelación de factura sin aceptación del receptor

El emisor de una factura podrá cancelarla sin que se requiera la aceptación del receptor.

En estos casos, la factura se cancelará de manera inmediata.

II. Cancelación de factura con aceptación del receptor

El proceso de cancelación será el siguiente:

1. Los emisores deberán enviar la solicitud de cancelación de la factura.

2. Cuando se requiera la aceptación para la cancelación, el receptor de la factura, recibirá un
mensaje de interés en su Buzón Tributario, informando que existe una solicitud de cancelación.

3. El receptor deberá manifestar la aceptación o rechazo de la cancelación a través del Portal del
SAT o bien vía Proveedor de certificación, dentro de los tres días hábiles siguientes contados a
partir de la recepción de la solicitud. De no emitir respuesta, se considera como una positiva ficta
y la factura será cancelada.

Una vez que el emisor ha solicitado la cancelación de una factura y el receptor se ha manifestado
rechazando la misma, en caso de que el emisor vuelva a presentar solicitud de cancelación del
mismo CFDI (por segunda o ulterior ocasión), si el receptor no acepta expresamente dicha
solicitud una vez transcurridos los tres días hábiles (partiendo desde que se recibió la solicitud de
cancelación), la autoridad fiscal tendrá por rechazada esta solicitud y el comprobante continuara
con un estatus vigente (plazo vencido).

No existe un máximo de peticiones de cancelación:

CANCELACIÓN DE CFDI
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4. El emisor recibe la respuesta del receptor (aceptada o rechazada), o bien si el
receptor no manifestó respuesta, se informará que la factura se canceló por plazo
vencido, salvo que se trate de una segunda u ulterior solicitud

III. Cancelación de factura origen que tenga al menos una factura relacionada.

Sí la factura a cancelar cuenta con comprobantes relacionados vigentes, el emisor
sólo podrá cancelarla siempre que primero se cancelen las facturas relacionadas y
posteriormente se cancele la factura origen a excepción de aquellos en donde se
registre como motivo de cancelación la clave “01” Comprobante emitido con
errores con relación. Las peticiones de cancelación, consultas del estado de la
factura (vigente o cancelado), la aceptación o rechazo de la cancelación y la
consulta de documentos relacionados, se podrán realizar por el portal del SAT o
mediante los servicios de un proveedor de certificación, ya sea uno a uno o de
manera masiva.

CANCELACIÓN DE CFDI
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Cancelación de CFDI sin aceptación del receptor

Para los efectos de los artículos 29-A, cuarto, quinto y sexto párrafos del CFF y Sexto, fracción I de
las Disposiciones Transitorias del CFF, previsto en el “Decreto por el que se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones de la LISR, de la LIVA, del CFF y de la LFISAN”, publicado en el DOF
el 30 de noviembre de 2016, los contribuyentes podrán cancelar un CFDI sin que se requiera la
aceptación del receptor en los siguientes supuestos:

I. Los que amparen montos totales de hasta $1,000.00 (mil pesos 00/100 M.N).

II. Por concepto de nómina.

III. Por concepto de egresos.

IV. Por concepto de traslado.

V. Por concepto de ingresos expedidos a contribuyentes del RIF.

VI. Que amparen retenciones e información de pagos.

VII. Expedidos en operaciones realizadas con el público en general de conformidad con la regla
2.7.1.21.

VIII. Emitidos a residentes en el extranjero para efectos fiscales conforme a la regla 2.7.1.23.

IX. Cuando la cancelación se realice dentro del día hábil siguiente a su expedición.

CANCELACIÓN DE CFDI
(Regla 2.7.1.35. RMF 2022)
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X. Por concepto de ingresos, expedidos por contribuyentes que enajenen bienes, usen o gocen
temporalmente bienes inmuebles, otorguen el uso, goce o afectación de un terreno, bien o
derecho, incluyendo derechos reales, ejidales o comunales a que se refiere la regla 2.7.3.,
apartado A, fracciones I a VIII, así como los contribuyentes que se dediquen exclusivamente a
actividades agrícolas, silvícolas, ganaderas o pesqueras en términos de la regla 2.7.4.1., y que
para su expedición hagan uso de los servicios de un proveedor de certificación de expedición de
CFDI o expidan CFDI a través de la persona moral que cuente con autorización para operar como
PCGCFDISP.

XI. Emitidos por los integrantes del sistema financiero.

XII. Emitidos por la Federación por concepto de derechos, productos y aprovechamientos.

Cuando se cancele un CFDI aplicando la facilidad prevista en esta regla, pero la operación
subsista, se emitirá un nuevo CFDI que estará relacionado con el cancelado de acuerdo con la
guía de llenado de los CFDI que señala el Anexo 20.

CANCELACIÓN DE CFDI
(Regla 2.7.1.35. RMF 2022)
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Plazos para la cancelación de CFDI

Para los efectos del artículo 29-A, cuarto párrafo del CFF, la cancelación de
los CFDI se podrá efectuar a más tardar en el mes en el cual se deba
presentar la declaración anual del ISR correspondiente al ejercicio fiscal
en el cual se expidió el citado comprobante. (Modificado el 25 enero de
2022)

Lo anterior no es aplicable a los CFDI globales emitidos por las personas
físicas que tributen en el Régimen Simplificado de Confianza.

CANCELACIÓN DE CFDI
(Regla 2.7.1.47. RMF 2022)
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Articulo Segundo transitorio RMF 2022.

Para los efectos de los artículos 29-A, cuarto párrafo, 81, fracción XLVI y 82, fracción
XLII del CFF, se entiende que cumplen con lo dispuesto en el citado artículo 29-A,
aquellos contribuyentes que realicen la cancelación de CFDI de ejercicios fiscales
anteriores al ejercicio fiscal 2021, siempre que cumplan con lo siguiente:

I. Presenten la declaración o las declaraciones complementarias correspondientes,
dentro del mes siguiente a aquel en que se lleve a cabo la cancelación de CFDI.

II. Cuenten con buzón tributario activo de conformidad con lo establecido en la regla
2.2.7.

III. Cuenten con la aceptación del receptor de conformidad con la regla 2.7.1.34.

IV. Cuando la operación que ampare el CFDI cancelado subsista, el contribuyente haya
emitido un nuevo CFDI de acuerdo con las guías de llenado de CFDI que corresponda.

Los contribuyentes que no puedan aplicar la facilidad prevista en esta disposición por
no cumplir cualquiera de las condiciones establecidas en la misma, estarán a lo
dispuesto en el artículo 29-A del CFF.

Lo dispuesto en el primer párrafo del presente transitorio estará vigente hasta el 31
de diciembre de 2022.

CANCELACIÓN DE CFDI AÑOS
ANTERIORES A 2021
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01 – Comprobante emitido con errores CON relación

Este supuesto aplica cuando la factura generada contiene un error en la clave de
producto, valor unitario, descuento o cualquier otro dato, por lo que se debe
reexpedir. En este caso, primero se reemplaza la factura y cuando se solicita la
cancelación, se incorpora el folio de la factura que reemplaza a la cancelada.

02 – Comprobante emitido con errores SIN relación

Este supuesto aplica cuando la factura generada contiene un error en la clave de
producto, valor unitario, descuento o cualquier otro dato y no se requiere relacionar
con otra factura generada.

03 – No se llevó a cabo la operación

Este supuesto aplica cuando se facturó una operación que no se concreta.

04 – Operación nominativa relacionada en la factura global

Este supuesto aplica cuando se incluye una venta en la factura global de operaciones
con el público en general y posterior a ello, el cliente solicita su factura nominativa, lo
que conlleva a cancelar la factura global y reexpedirla, así como generar la factura
nominativa al cliente.

CLAVES PARA CANCELACIÓN DE LOS CFDI
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